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DECRETO ALC. NO VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- El contrato a Honorarios celebrado con don Bernardo Romero HenrQuez,

por prestación de servicios en el Programa "Mun¡cip¡o a tu Servicio, 2018", dependiente de
Administraclón Mun¡c¡pal, a contar del 09 de Febrero hasta el 28 de Febrero de 2018.

2.- La Renuncia Voluntaria presentada por don Bernardo Romero Henríquez, a la

prestación de servicios a honorarios como Orientador Vecinal, del programa Buin Seguro 2018,
dependiente de Administración Municipal.

3.- El ¡4emo No 19 de fecha 05 de lt4azo de 2018, enviado por la

Coordinadora del Programa Buin Seguro, por el cual solicita gestionar el término de
Contrato de don Bernardo Romero Henríquez, en atención a la cláusula SEXTA del contrato
celebrado en el mes de Febrero 2018, a contar del 17 de Febrero de 2018.

4.- La resolución del Administrador Municipal.

SE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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- Recursos Humonos
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DECRETO

Póngase término a contar del 17 de Febrero de 2018, al contrato a
honorarioflsuscrito con don BERNARDO ROMERO HENRIQUEZ, Cédula Nacional de
Identidad ilto 6.208.057 -+, por prestac¡ón de servic¡os en el Programa Buin Seguro,
dependiehtg de Administración Municipal, en atención a la presentación de Renuncia
Volunlqrif {l contrato celebrado en el mes de Febrero de 2018.
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